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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 
 

EDICTO 
 

APROBACIÓN INICIAL EXPTES. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

 
 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2023, 

aprobó inicialmente los expedientes de modificaciones presupuestarias nº 39/2023, 40/2023, 45/2023 y 

49/2023, por procedimiento ordinario en los Presupuestos Municipales para el ejercicio 2023. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en los artículos 179.4 y 169.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se exponen al público dichos expedientes por plazo de quince días hábiles, durante 

los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. Se considerarán 

definitivamente aprobados si durante dicho plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso 

contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolver. 

 

 

Huelva, julio de 2023. 

LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE RÉGIMEN  
INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL. 

(documento firmado electrónicamente al margen). 
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